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obernanza del 
desarrollo infantil



Resumen

El objetivo del presente trabajo fue 
exponer los sistemas teóricos y empíricos para 
discutir la emergencia de la moral frente a los 
resultados reportados por el estado del arte. 
Para tal propósito, se revisan los fundamentos 
de la teoría de los estadios de desarrollo, la teo-
ría del desarrollo moral, la teoría de la ecología 
del desarrollo y la teoría del desplazamiento de 
la responsabilidad, así como los estudios psico-
lógicos del desarrollo infantil en situaciones de 
inseguridad, violencia y exclusión. Tal ejercicio, 
introducirá al lector en el debate contemporá-
neo respecto a la incidencia de la inseguridad, 
violencia y exclusión en el desarrollo humano, 
principalmente el relativo al desarrollo infan-
til con énfasis en la responsabilidad, principal 
factor de identidad hacia un grupo de referen-
cia o pertenencia, así como indicador de socia-
lización primaria o secundaria. En tal sentido, 
el aporte a la disciplina estriba en que el desa-
rrollo infantil está cada vez más circunscrito a 
una dinámica grupal que ha sido influida por los 
sistemas de seguridad, pacificación o reconci-
liación pública en los que la psicología volitiva 
aportaría elementos fundamentales para expli-
car el desarrollo humano.

Introducción
El desarrollo infantil ha sido considerado por 

el psicoanálisis y la psicología volitiva como una 
etapa fundamental de la personalidad, así como 
de la socialización primaria y secundaria. Mien-
tras que el psicoanálisis enfatiza la explicación 
de la motivación humana a partir de los deseos, 
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la psicología volitiva acentúa el 
papel de la creatividad, la norma-
tividad y el entorno como factores 
determinantes del desarrollo infan-
til. En este sentido, el psicoanálisis 
explicaría la inseguridad a partir de 
las experiencias tempranas con los 
padres y en función de ello plantea-
ría un estado latente de violencia 
que se haría manifiesto cada vez 
que los deseos superen a las nor-
mas y responsabilidades. En con-
traste, la psicología volitiva sostiene 
que son estas normas y el entorno 
las que motivan la creatividad más 
que los deseos. Por ello, el desarrollo 
infantil está regido cuando menos 
por un entorno grupal que dicta nor-
mas e incentiva su transformación 
mediante actos significativos para 
el infante que para los adultos son 
imperceptibles.

Sin embargo, en el contexto en 
que los planteamientos teóricos 
fueron construidos la seguridad pú-
blica estaba garantizada por el Es-
tado, sus instituciones, políticas pú-
blicas y estrategias de prevención 
del delito, así como de combate a 
la delincuencia. En ese sentido, las 
teorías psicoanalíticas y volitivas: 
han avanzado en la incorporación 
del contexto en el que se ciñen las 
nuevas relaciones entre individuos 
en su etapa de mocedad.

¿Cuáles son los marcos teóri-
cos y conceptuales que desde la 
Psicología se han planteado para 
analizar la relación entre la per-
cepción de inseguridad y el desa-
rrollo volitivo?

Las teorías que responden a 
esta cuestión parten de tres su-
puestos según los cuales:

I. La seguridad pública a menu-
do es percibida como una ac-
ción gubernamental inherente 

a las esferas políticas que son consideradas como dis-
tantes al nicho familiar, escolar o laboral.
II. La seguridad pública es percibida como una estrate-
gia de prevención del delito y combate a la delincuen-
cia inexorable a la familia como escenario de desarro-
llo infantil.
III. La seguridad pública al ser percibida como distante 
a la dinámica familiar genera hipermetropía emocio-
nal la cual estriba en una preocupación excesiva por el 
bienestar social ante situaciones de inseguridad que se 
gestan fuera del nicho familiar, pero también una pre-
ocupación reducida ante eventos de riesgo que se pre-
sentan en la dinámica familiar.
Sin embargo, los marcos teóricos han planteado que 

las políticas públicas en materia de seguridad son estra-
tegias de prevención del delito que al incorporar sistemas 
de educación inicial construyen una ciudadanía resiliente 
más que una ética cívica inherente a un sistema democrá-
tico. Esto es así porque los programas de seguridad ciuda-
dana están sustentados en la difusión que los medios de 
comunicación. En efecto, la apología del delito determina 
una opinión ciudadana polarizada, a favor de la pérdida de 
rectoría del Estado y en contra de la delincuencia coludi-
da con sus gobernantes. Por consiguiente, la sociedad se 
asume como resiliente ante el embate de la información 
que le recuerda la crisis de valores de la cual se deriva la 
inseguridad y violencia.

La construcción de una agenda pública con énfasis en 
la prevención del delito a través del desarrollo volitivo pa-
rece estar sustentada en procesos psicológicos básicos, así 
como en procesos de socialización inicial.

Por ello es menester discutir los fundamentos teóricos 
y conceptuales que permitan esclarecer la relación aparen-



99

99

temente distante entre las decisio-
nes y acciones gubernamentales 
frente a la dinámica familiar y los 
valores que forman a las nuevas 
generaciones frente a la rectoría 
del Estado, ante la flexibilización 
de la seguridad pública, o bien, en 
aquellas situaciones donde la se-
guridad privada y sus tecnologías 
de vigilancia ha sustituido a las 
fuerzas públicas.

Precisamente, el objetivo del 
presente trabajo es contrastar los 
referentes teóricos y conceptua-
les en torno al desarrollo volitivo 
en situaciones de incertidumbre, 
riesgo, vulnerabilidad, marginali-
dad y exclusión. Para tal propósito, 
en primera instancia, se revisan 
los fundamentos de cuatro teorías 
relativas a la psicología social y 
socialización cognitiva. Posterior-
mente, se exponen los estudios 
más recientes en cuanto al desa-
rrollo infantil y por último, se dis-
cuten las implicaciones teóricas y 
conceptuales en el impacto de las 
políticas de seguridad pública en 
el seno familiar y el desarrollo in-
fantil. Este ejercicio permitirá es-
clarecer la brecha entre programas 
de prevención del delito y la forma-
ción de ciudadanos con una ética 
cívica responsable.

No obstante, el debate es nece-
sario ya que el paradigma domi-
nante en el estudio del desarrollo 
infantil sostiene que el equilibrio 
emocional y la motivación huma-
na es fundamental para el estable-
cimiento de relaciones positivas 
en los entornos familiar o escolar, 
empero el impacto de las estrate-
gias de prevención del delito pa-
rece ser mínimo o ubicuo cuando 
de cognición, moralidad, ecología o 
responsabilidad se trata. En conse-

cuencia, la justicia es entendida como un factor inherente 
al individuo más que a un sistema público.

Teoría del desarrollo infantil
El desarrollo infantil definido como el aprendizaje de 

normas convencionales y jurídicas a partir de estímulos 
cognitivos, grupales y ambientales ha sido explicado por la 
teoría de los estadios del desarrollo (TED), teoría del desarro-
llo moral (TDM), la teoría de la ecología del desarrollo (TEDH) 
y la teoría del desplazamiento de responsabilidad (TDR). 

La TED de Jean Piaget (1952) plantea que el desarrollo 
humano se gesta en los primeros años de los seres huma-
nos. A partir de los siete y hasta los ocho años, Piaget (1971) 
plantea que la noción de justicia es inmanente a los actos del 
niño porque está subordinada a la autoridad adulta, aunque 
el niño no es todavía capaz de diferenciar entre lo bueno y lo 
malo, sabe que al desobedecer a un adulto recibirá una san-
ción y al cooperar con él recibirá un reconocimiento. 

El niño considera que la justicia emana de sus actos 
más no de los contextos. De los ocho a los once años, el niño 
aprende la justicia retributiva la cual consiste en cooperar 
para disminuir las sanciones inmanentes a sus actos. Se 
trata de una moral en la que igualdad y reciprocidad regu-
lan el comportamiento infantil, se ajustan a un reglamento, 
aunque no puedan explicar los fundamentos de las normas. 
De los once a los doce años, el niño aprende la justicia dis-
tributiva que consiste en imponer sanciones dependiendo 
de los contextos y circunstancias de un acto. 

El desarrollo humano para Piaget es un proceso de cre-
cimiento intelectual en el que la estimulación es un medio 
para el aprendizaje de valores y normas cuyo fin será la 
adquisición de competencias indicadas por conocimien-
tos y habilidades. 
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No obstante que Piaget teori-
zó el crecimiento intelectual, la 
influencia de los valores, normas, 
leyes y derechos parecen factores 
exógenos al desarrollo infantil. 
Precisamente, la TDM de Lawren-
ce Kohlberg (1992), a partir de la 
TED de Jean Piaget, propone con-
ceptualizar al desarrollo humano 
como el resultado de estímulos 
dicotómicos en torno a juicios de 
elección moral.

Kohlberg y Hersh (1977) sos-
tienen que la moralidad atravie-
sa por tres etapas evolutivas en 
las que los humanos se rigen por 
principios preconvencionales en 
los que el comportamiento está 
regulado por una autoridad, pero 
solo es posible orientar los actos 
a partir de imposiciones dado que 
la noción de bueno y malo sólo se 
relaciona con la obediencia no con 
el contexto de la orden. En la etapa 
convencional, el comportamiento 
está determinado por reglas de 
convivencia, aunque las circuns-
tancias son consideradas como 
exógenas a las normas. Finalmen-
te, en la etapa posconvencional, el 
comportamiento tiene su funda-
mento en principios universales 
de libertad, equidad, justicia y dig-
nidad. Si una orden o regla es con-
traria a los principios universales, 
el comportamiento será opuesto a 
la presunción de violar los valores 
y normas universales. 

A diferencia de Piaget, Kohl-
berg introduce la interacción entre 
las normas grupales y el compor-
tamiento individual. Mientras que 
Piaget sólo sugiere que el desarro-
llo humano estaría indicado por su 
moralidad e intelectualidad adqui-
rida por el aprendizaje imitativo, 
Kohlberg supone que el desarrollo 

humano es eminentemente estimulativo y dicotómico pues-
to que plantea un crecimiento personal a partir de juicios 
morales indicados por habilidades intelectuales de decisión 
y comportamiento frente a dilemas ajustados a las normas y 
los valores tanto grupales como culturales. 

Sin embargo, Piaget y Kohlberg entienden al desarrollo 
humano a partir de factores cognitivos y grupales que estimu-
larían el aprendizaje indicado por sanciones y reconocimien-
tos de pertenencia a un grupo. 

Si el desarrollo humano implica la adquisición de com-
petencias; valores, percepciones, creencias, actitudes, co-
nocimientos, habilidades, decisiones y comportamientos, 
entonces los factores cognitivos y grupales estimularían el 
desarrollo humano en un contexto en el que tanto indivi-
duos como grupos se ven influenciados por espacios y polí-
ticas de convivencia. 

En efecto, la TEDH de Urie Bronfenbrenner (1977) postula 
la incidencia de factores ambientales sobre el desarrollo hu-
mano. Se trata de cuatro dimensiones de estimulación entre 
individuos y grupos: micro, meso, exo y macrosistema.

Las cuatro dimensiones de interacción en los que se de-
sarrollan las competencias de convivencia social suponen 
relaciones intra e interindividuales, grupales, ecológicas y 
generacionales. Es decir, el desarrollo humano, específica-
mente las competencias de convivencia son estimuladas 
por situaciones ecológicas y estilos de vida que trascienden 
a las personas, los grupos en los que conviven, los recursos 
que consumen y la generación a la que pertenecen. Las re-
laciones intra e interindividuales y grupales están determi-
nadas por la relación entre la estimulación inicial, el perfil 
sociodemográfico y los factores cognitivos-conductuales.

Si la ecología del desarrollo humano estriba en una se-
rie de relaciones significativas, entonces el desarrollo in-
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fantil supone deseos, creatividad y 
preconvenciones que determinan 
la relación al interior de un grupo, 
la relación con otros grupos y la 
relación con la sociedad.  En este 
proceso, la ecología del desarrollo 
se disemina en normas y valores 
que delimitan los deseos y precon-
venciones infantiles. Es el caso de 
la violencia, ya que, si los grupos a 
los que el niño pertenece exponen 
asimetrías, entonces el desarrollo 
de este infante estará marcado por 
esas asimetrías. 

No obstante, el orden moral 
planteado por Kohlberg y delimita-
do por Bronfenbrenner a los actos 
significativos del comportamiento 
humano en referencia a su entor-
no, tendría su antítesis en el des-
plazamiento de la responsabilidad 
sugerida por Bandura (2002). 

Si el desarrollo moral está sus-
tentado en preconvenciones, el des-
plazamiento de la responsabilidad 
estaría fundamentada en la etapa 
posconvencional del desarrollo en 
el que la justificación de los actos es 
un instrumento para eludir los valo-
res que favorecen la integración de 
un grupo (mesosistema) en referen-
cia a otro (exosistema). 

La TDR explica la discontinui-
dad de las etapas preconvenciona-
les y posconvencionales, así como 
la comparación entre grupos de 
referencia y pertenencia. En este 
sentido, la inmoralidad puede ser 
definida como el proceso de justi-
ficación de la violencia hacia in-
dividuos del mismo grupo u otro 
diferente mediante denostaciones 
o malinterpretaciones que pueden 
culpabilizar a otros individuos, pero 
que tienen como principal objeti-
vo desplazar la responsabilidad de 
quienes llevan a cabo las injurias. 

Bronfenbrenner (1977) y Kohlberg y Hers (1977) supon-
drían que el desplazamiento de la responsabilidad permite, 
en contextos de inseguridad, violencia, corrupción e impuni-
dad, ajustar el comportamiento a las convenciones locales, 
pero el desarrollo humano, en tanto proceso moral, corres-
pondería a contextos de seguridad y justicia. 

En síntesis, las teorías del desarrollo infantil, en contex-
tos de inseguridad, violencia, corrupción e impunidad, plan-
tean que el individuo, al interrelacionarse con su entorno, 
ocupa un lugar en un grupo para desde ahí desarrollar pos-
convenciones que le permitan ajustar su comportamiento 
al contexto. En tal sentido, los factores que inhibirían su de-
sarrollo afectarían sus decisiones y acciones orillándoles a 
desplazar sus responsabilidades. En un sentido opuesto, el 
desarrollo infantil estaría indicado por factores, principal-
mente morales y ecológicos, que permitirían la asignación 
de responsabilidades. 

Estado del conocimiento
Los estudios Psicológicos del desarrollo infantil en con-

textos de inseguridad, violencia o exclusión están circuns-
critos a la relación entre las emociones y las características 
sociodemográficas (Boyd, 2004). Durante los últimos tres 
años los estudios psicológicos relativos al desarrollo infantil 
han orientado sus observaciones a las consecuencias y los 
efectos colaterales de la violencia (Tappan, 2006). A partir de 
la relación entre violencia y emociones, los estudios psicoló-
gicos han establecido diferencias significativas entre grupos 
considerando sus características sociodemográficas, socioe-
conómicas y socioespaciales (Cortés, 2002).

No obstante, las identidades de los grupos parecen mos-
trar que la violencia tiene como principales efectos: la exclu-
sión de un grupo hacia otro (Seider & Huguley, 2009). Aso-
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ciada a la emoción, la identidad 
de grupo explica la prevalencia de 
relaciones asimétricas entre indi-
viduos. La observación de estereo-
tipos en referencia a estilos de vida 
es explicada por la correlación en-
tre estigmas (De la Caba, 1993). 

La violencia y la identidad son 
los temas críticos del desarrollo in-
fantil, empero las diferencias emo-
cionales entre individuos y grupos 
develan un sistema de violencia 
que no sólo se reduce a estilos de 
vida asociados, sino además mues-
tran un panorama de propensión a 
los riesgos y aversión al futuro. En 
este sentido, el autocontrol explica 
los efectos de violencia (Koller e 
Bernardes, 1997). 

En referencia a los estudios 
psicológicos del desarrollo infantil 
en contextos de inseguridad, vio-
lencia y exclusión, las teorías de 
Piaget, Bronfenbrenner, Kohlberg y 
Bandura sostienen que el entorno 
moral es el factor que explicaría los 
comportamientos de riesgo. 

Sin embargo, los estudios psi-
cológicos del desarrollo infantil en 
contextos de violencia reportaron 
diferencias a partir de las caracte-
rísticas sociocognitivas. Es decir, la 
inseguridad, la violencia y la exclu-
sión tienen efectos diferenciales y 
asimétricos en los individuos, pero 
su desarrollo parece estar determi-
nado por la dinámica grupal de re-
ferencia o pertenencia. 

Las teorías y los estudios psi-
cológicos del desarrollo infantil en 
contextos de inseguridad, violen-
cia y exclusión solo coinciden en 
el nivel posconvencional plantea-
do por Kohlberg & Hers (1977), en 
el que la adopción de principios de 
justicia explica las diferencias en 
los estilos de vida ante situaciones 

de riesgo e incertidumbre (Velandía y Rodríguez, 2010).
No obstante, las teorías y los estudios del desarrollo in-

fantil discrepan en torno a la incidencia de la moralidad 
que para Kohlberg (1992) y Bandura (2002) son esenciales 
al momento de explicar la relación entre el individuo, el 
grupo y el contexto. En contraste, los estudios psicológicos 
del desarrollo infantil, en situaciones de inseguridad y vio-
lencia, considerarían a la moralidad como un factor tan-
gencial a las características sociocognitivas o la identidad 
grupal, principales determinantes de los comportamien-
tos de riesgo. Es decir, en situaciones de incertidumbre y 
riesgo, el desarrollo moral, para los estudios empíricos, es 
un efecto de las características sociocognitivas, mientras 
que, para las teorías, es un efecto del contexto. Por ello, se 
recomiendan estudios empíricos que comparen a los fac-
tores sociocognitivos con las convenciones morales. Tales 
contrastes permitirán explicar la incidencia del contexto 
en el desarrollo infantil. 

En resumen, el estado del conocimiento reconoce como 
variables fundamentales para explicar el desarrollo hu-
mano en su etapa volitiva a variables sociodemográficas, 
socioeconómicas, socioeducativas, socioespaciales y so-
ciocognitivas entre las que destacan; emociones, percep-
ciones, actitudes e identidad.

Especificación del modelo de variables observables
De acuerdo con el marco teórico referencial y el esta-

do del conocimiento, el comportamiento procívico está de-
terminado por normas, valores, emociones, percepciones, 
creencias y actitudes. En consecuencia, es factible modelar 
las relaciones de dependencia de los factores psicoanalíti-
cos y volitivos que explican el desarrollo humano en situa-
ciones de violencia e inseguridad. 
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Debido a que los factores so-
cioeconómicos, demográficos, edu-
cativos, identitarios y cognitivos 
están desglosados en variables ob-
servables, las relaciones entre las 
variables seleccionadas explican 
el desarrollo infantil en situaciones 
de riesgo. Esto es así porque valo-
res, normas, emociones, percepcio-
nes, actitudes y comportamientos 
sintetizan la estructura sociopolí-
tica de seguridad y la subjetividad 
inherente a la inseguridad.

De esta manera, la interrelación 
entre valores y normas, como lo 
plantea la teoría de los estadios de 
desarrollo, explica comportamien-
tos solipsistas indicados por una 
seguridad privada más que una se-
guridad ciudadana (hipótesis 1).

O bien, la relación entre valo-
res y emociones, según lo propone 
la teoría del desarrollo moral, está 
indicada por una seguridad ciu-
dadana en la que se esperan actos 
colectivos de autodefensa ante la 
delincuencia (hipótesis 2). 

En el caso de la correlación en-
tre emociones y normas, como lo 
señala la teoría del desplazamien-
to de la responsabilidad, sustenta 
un sistema de seguridad local en 
el que los individuos atribuyen la 
responsabilidad a sus conciuda-
danos y evaden acciones de mo-
vilización colectiva o acción pre-
ventiva (hipótesis 3). 

Respecto a la relación entre 
emociones y comportamiento, se-
gún la teoría de la ecología del de-
sarrollo, soporta un sistema civil de 
autodefensa en el que la ciudadanía 
está confinada al miedo, enojo e in-
dignación colectiva ante el incre-
mento de los delitos y la corrupción, 
opacidad o negligencia de servido-
res públicos (hipótesis 4). 

Empero, la teoría del desarrollo moral sostiene que son los 
valores los que determinarán en última instancia acciones 
particulares de protección y prevención del delito como sínto-
mas de una justicia representada por un mundo de agresores 
y víctimas (hipótesis 5). En ese sentido. Las normas subjetivas 
están incidiendo sobre las acciones personales, ya que en el 
seno familiar se generan mecanismos de protección que van 
más allá de las prioridades individuales (hipótesis 6).

Por si solas, las actitudes hacia acciones preventivas 
explican un sistema de seguridad personal (hipótesis 7), 
pero su vinculación con los valores incrementaría el po-
der explicativo de la teoría de los estadios del desarrollo, la 
cual asegura que la justicia es el resultado de acciones per-
sonales en referencia a la tutoría adulta (hipótesis 1), pero 
estos principios al ser categorizados por los individuos se 
transforman en asociaciones de evaluaciones y objetos que 
llevan a una persona a razonar, deliberar, planificar  y siste-
matizar sus actos preventivos (hipótesis 9). 

En el caso de las percepciones, si estas son alusivas al 
riesgo como un fenómeno inconmensurable e impredeci-
ble, entonces explican acciones preventivas o de propen-
sión al futuro y aversión al presente (hipótesis 8), aunque su 
relación con las normas grupales o familiares que la teoría 
del desarrollo moral advierte como principios preconven-
cionales, convencionales y postconvencionales en torno a 
la noción de justicia, ahora son más bien percepciones de 
juicios acerca de la inseguridad. Es decir, se trata de expec-
tativas y juicios que inciden en la prevención del delito ya 
no como un acto de subsistencia (hipótesis 9), sino como un 
proceso de moralidad grupal (hipótesis 10). 

En suma, los individuos están inmersos en sistemas 
de seguridad que los grupos filtran como valores y normas. 
Al interrelacionarse estos factores grupales con variables 
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emocionales, perceptuales y acti-
tudinales explican no sólo el im-
pacto de la seguridad pública en 
las familias, sino además las con-
secuencias de la inseguridad en 
el seno grupal con dirección a las 
expectativas y categorizaciones de 
los individuos. 

Discusión
En referencia a la revisión de 

Baranauskiene (2011), en la cual 
advierte una prevalencia de los 
estudios volitivos centrados en la 
personalidad y patologías de los in-
dividuos. En una etapa temprana, 
el desajuste con las normas mo-
rales, juicios molares y valores de 
justicia, las personas adoptan un 
sistema de seguridad personal que 
inhibe sus relaciones con el grupo 
al que pertenece o quiere perte-
necer. En ese sentido, el presente 
trabajo ha establecido no sólo al-
gunos ejes de discernimiento, sino 
además ha seleccionado variables 
cuyas relaciones permiten ir más 
allá de la formación de personali-
dad y la adquisición de patologías 
que en la etapa adulta definirán el 
desarrollo grupal e individual. 

Sin embargo, está pendiente la 
discusión respecto a las patologías 
que anuncian percepciones de in-
seguridad ya que permitirían en-
tender al desarrollo infantil como 
un escenario de socialización. Las 
patologías, consideradas como ba-
rreras de desarrollo, explicarían ac-
ciones individualistas en detrimen-
to del bienestar grupal como son los 
actos delictivos o la inacción ante 
hechos de injusticia. 

En referencia a la revisión de 
Aizporiete (2011), en la que se ad-
vierte el desarrollo de un lenguaje 
en referencia a actividades de co-

laboración grupal tales como dilemas de elección, el pre-
sente trabajo ha señalado que las normas y valores son 
factores externos a los procesos psicológicos. En tanto 
principios grupales que guían el comportamiento indivi-
dual, las normas y valores concentran símbolos de poder 
que estarían incidiendo sobre las percepciones ya que es-
tas se desenvuelven como expectativas sesgadas de justi-
cia. De este modo, el desarrollo volitivo es una etapa de ad-
quisición de principios que después serán transformados 
en percepciones de riesgo y activarán discriminaciones 
de situaciones, objetos o personas. En tanto discursos los 
símbolos de poder que están enmarcados en los valores y 
normas de un grupo automatizan respuestas preventivas 
de exclusión social. 

Sorochiskaya (2011) advierte que la socialización pri-
maria, a diferencia de la socialización de segundo orden en 
referencia a situaciones de riesgo, está centrada en la ad-
quisición de comportamientos convencionales resilientes 
más que preventivos, solidarios o conflictivos. Precisamen-
te, en la revisión teórico conceptual y la especificación de 
relaciones, es posible advertir que la acción individual es 
producto de la interrelación de factores grupales y persona-
les orientados a la indefensión o desesperanza más que a 
estrategias forjadas en la confianza. 

En las tres revisiones citadas, la responsabilidad es 
el resultado de estructuras grupales y no producto de la 
emergencia de aspectos psicológicos relativos a la sexua-
lidad como lo plantea el psicoanálisis de Sigmund Freud, 
la creatividad como lo sustenta el constructivismo de Jean 
Piaget, los juicios como lo advierte el convencionalismo de 
Lawrence Kohlberg, la molaridad como lo propone el ecolo-
gismo de Urie Bronfenbrenner o bien, la capacidad como lo 
fundamenta Albert Bandura. 
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En consecuencia, el desarrollo 
infantil es asumido como un apren-
dizaje volitivo en el que el discurso 
indica un grado de aprensión de la 
justicia. En la presente discusión se 
ha mostrado que la socialización de 
primer y segundo orden está vincu-
lada con emociones, percepciones y 
actitudes que filtran la influencia de 
los grupos en el individuo.

Conclusión
El desarrollo infantil en grupos 

que perciben inseguridad a su alre-
dedor supone estructuras conven-
cionales de justicia que interac-
túan con principios de seguridad. 
Ambas relaciones están mediadas 
por emociones, expectativas y 
categorías de evaluación que de-
terminan acciones preventivas 
orientadas a la indefensión o a la 
resiliencia más que a la responsa-
bilidad y ética cívica. 

El impacto de las políticas de 
seguridad implementadas por el 
Estado en la dinámica familiar pa-
rece generar una esfera de deses-
peranza. Las familias transfieren 
estas emociones a las generacio-
nes más jóvenes a fin de adaptar 
sus expectativas a las situaciones 
percibidas como inseguras. 

Los estudios que advierten 
sobre la emergencia de factores 
psicológicos en estructuras de so-
cialización preventiva del delito 
son pocas, pero no por ello irrele-
vantes. La exclusión social como 
resultado de estrategias grupales 
ante sus presagios de inseguridad 
parece ser una consecuencia de la 
indefensión adquirida —socializa-
da— en las etapas tempranas de los 
individuos. 

Ello supone que la familia ad-
quiere funciones de protección 

ante los riesgos que emanan de la ausencia de un sistema 
de seguridad. Por ello, los grupos más cercanos al individuo 
desarrollan discursos que permiten ubicarlo en situaciones 
de vulnerabilidad, marginalidad o exclusión con respecto a 
la seguridad pública, social o ciudadana. 

Si la creatividad explicada por la teoría de los estadios del 
desarrollo, los juicios convencionales explicados por la teo-
ría del desarrollo moral, la molaridad explicada por la teoría 
de la ecología del desarrollo y la capacidad explicada por la 
teoría del desplazamiento de la responsabilidad son factores 
del desarrollo volitivo, entonces la seguridad y la paz públi-
cas serían escenarios que los sectores de mayor estatus eco-
nómico, político y social construyen a fin de poder establecer 
una brecha con respecto a otros sectores que a temprana 
edad serían socializados bajo la incertidumbre, inseguridad 
e indefensión.

Se enfatiza en que, el desarrollo humano, principalmen-
te el desarrollo infantil, consiste en la construcción de es-
cenarios posibles en los que la seguridad e inseguridad son 
dos elementos entre un sinfín de símbolos y significados 
que determinarán la formación de grupos, así como la in-
serción del individuo en las estructuras económicas, polí-
ticas o sociales en detrimento de la exclusión de grupos o 
personas. 

La emergencia de una identidad imbricada en una éti-
ca de civilidad estaría más cercana en aquellos grupos que 
desarrollan símbolos, significados y sentidos de seguridad 
e inseguridad. 

El discurso que subyace a esta identidad estaría más 
próximo a la paz pública como un factor de civilidad más que 
de justicia o injusticia según el grado de eficiencia de las ins-
tituciones encargadas de la seguridad pública y su impacto en 
los grupos de socialización primaria. 
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La justicia al ser el resultado de 
juicios convencionales está confi-
nada al conflicto social como sím-
bolo de reconstrucción nacional o 
anhelo de paz pública. El cambio 
social esperado por los desencuen-
tros entre Estado y ciudadanía se-
ría un símbolo de moralidad más 
que producto del debate nacional. 

Una sociedad que construye 
este tipo de relaciones sustenta-
das en la pertenencia a grupos 
que adoptan la seguridad privada 
—videocámaras, guardaespaldas, 
seguros— está confinada a desa-
rrollar emociones de miedo, enojo 
o indignación cada vez que su sis-
tema particular es vulnerado. 

Más bien, se requiere de actos 
molares según lo plantea Bronfen-
brenner para que los individuos 
lleven a cabo la construcción de 
una paz pública sustentada en 
diseminación de grupos que per-
mitan al individuo construir un 
macrosistema a partir de acciones 
específicas favorables a sí mismos 
y a quienes les rodean.
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